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lÉráísíritife pronocíal 
Comisión provincial de íncaníación de 

tienes de León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
JO de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Antonio F e r n á n d e z Martínez, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
mstrucción de León. 

' Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
c t a r i a de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937.-Joa-
^ í n A l b i . 

o 
p. o o 

conformidad con lo prevenido 
^ el ar t ículo 6.° del Decreto de 
!u de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ron de responsabilidad civil contra 

e ^ San Pedro J iménez , vecino de 
êon, calle de O r d o ñ o II, habiendo 

^Otnbrado Juez instructor al de p r i -
ra Estancia e ins t rucc ión de León 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937,—Joa
q u í n A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Sixto Muñiz Martínez, vecino de León, 
Plaza de San Isidoro, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937,—Joa
q u í n A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° d e l Decreto de 10 
de Enero de. 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Eduardo Pa l la rés Berjón, domici l ia
do en León, calle de Onés imo Re
dondo, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937.—Joa
q u í n A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Da
vid Escudero Mart ínez, vecino de 
esta capital, calle de Ramiro Balbue-
na n ú m . 4, habiendo nombrado Juez 
instructor a l de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937,—Joa
qu ín A l b i . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
F ide l Blanco Castil la, vecino de 
León, Avenida de Roma, habiendo 
nombrado Juez instructor la de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de León 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. % 

León, 16 de Marzo de 1937.-Joa-
q u í n A l b i . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra N i -
costrato Vela Esteban, domici l iado 
en León» Plaza de D o n Gut ié r re . 
n ú m . 1, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 16 de Marzo de 1937.—Joa
q u í n A l b i . 

o 
- o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
José Vela Zaneti, pintor, y domic i 
l iado en esta ciudad, en la Plaza de 
Don Gutiérre, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937.—Joa
q u í n A l b i . 
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De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
E m i l i o F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Ordo-
ñ o II. 33, de esta capital, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
L e ó n , 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Marzo de 1937 — Joa
q u í n A l b i . 

Servicio Agronómico 

SECCIÓN D E L E Ó N 
A l objeto de que por la Junta Téc 

nica del Estado pueda disponerse 
del mayor n ú m e r o de datos y ele
mentos de ju ic io para normalizar 
los aprovisionamientos que pudie
sen necesitar los agricultores para 
cumpl i r orden de la Comis ión de 
Agricul tura y Trabajo Agrícola , se 
ordena a los Sres. Alcaldes que tras
laden a esta Sección Agronómica 
una re lac ión en que se detallen los 
a r t í cu los que para los cultivos, c r í a 
del ganado y t r ans fo rmac ión de sus 
productos, sea menester adquir i r 
fuera de la provincia, especificando 
su clase, cantidad y época en que 
son necesarios, así como cuales eran 
de procedencia extranjera. 

Para el mejor cumplimiento de 
este servicio los Alcaldes d e b e r á n 
invitar a los agricultores, ganaderos, 
industriales transformadores de los 
productos del campo, comerciantes 
de semillas, maquinaria agrícola, et
cétera, al objeto de que les puntua
l icen sus posibles necesidades i n d i 
vidualmente y así logren datos de la 
mayor precisión." 

Los Alcaldes de aquellos M u n i c i 
pios en que se cult iva garbanzo y 
los de aquellos en que se consuma 
h i lo sisal para segadoras-atadoras, 
a n t i c i p a r á n con toda urgencia una 
previa re lac ión parcial en que se i n 
dique la cantidad de heminas de 
garbanzo «andaluz», para siembra y 
la c a n t i d á d de ovillos de hi lo sisal 
que se estima necesario consumir 
este año . 

León, 15 de Marzo de 1937.—El 
Ingeniero Jefe, Urquiza . 
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Ayuntamiento de 
Yillamartín de Don Sancho 

Terminado el p a d r ó n rectificado 
je los habitantes comprendidos en 
ste término, en cumplimiento de lo 
eceptuado en \os ar t ícu los 37 y 38 

del vigente Reglamento sobre pobla
ción y t é rminos municipales, queda 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
taría municipal por espacio de quin
ce días, durante los cuales y en las 
horas ordinarias de oficina, podrá 
ser examinado a los efectos de recla
maciones, adv i r t i éndose que trans
currido que sea dicho plazo, no será 
admitida ninguna. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario. 

Villamartín de Don Sancho a 15 
de Marzo de 1937 — E l Alcalde, Ar-
.gimiro Villafañe. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, se hal lan las lis
tas expuestas a l púb l i co en la Secre
taría municipal por el plazo de siete 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

o 

o o 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de las familias po
bres con derecho a asistencia m é d i 
co-farmacéutica, durante el a ñ o ac
tual, se halla de manifiesto al púb l i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días, 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 
0 exclusiones indebidas. Transcu-
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Arganza, 10 de Marzo de 1937.—El 
Acalde, Alberto San Miguel . 

Ayuntamiento de 
Vdlderrey 

para que la Junta pericial de este 
c yuntamiento pueda proceder a la 
^nfecc ión del apénd ice al ami l la -
^diento que ha de servirvir de base 

^Part imiento de la con t r i bu í 
] b(0n para el a ñ o 1938, los contri-

gentes que hayan sufrido altera

ción en su riqueza, p r e sen t a r án en 
la Secretar ía munic ipa l , hasta el 
día 31 del mes actual, las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con timbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales por la 
ú l t ima t r ansmis ión , sin cuyo requi
sito no serán atendidas. 

Valderrey. a 13 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde accidental, T o m á s Pérez . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apénd ice al ami l la ra -
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
rús t ica para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento, durante un pla
zo de quince días , relaciones ju ra 
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cén t imos , y justifi
cando, además , haber satisfecho los 
derechos reales a la Hacienda, s in 
cuyo requisito no se rán atendidas. 

Vil lamandos, 12 Marzo 1937. — E l 
Alcalde Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión 
rúst ica para el a ñ o de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido a l te rac ión en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el p l a z o 
de quince días , relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas con 
timbre de 25 cén t imos justificando 
haber satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas, 

Pr iaranza del Bierzo, 12 de Marzo 
de 1937—El Alcalde, José Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice a l ami l l a -

ramiento que ha de servir de base 
a los repartimientos de la contr i
buc ión rús t ica y pecuaria para el 
a ñ o de 1938, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l te rac ión en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegrada con timbre de 25 cént i 
mos, con los justificantes de haber 
pagado los derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo, no 
se rán admitidas, 

o 

o o 

Terminada la rectif icación del pa
d r ó n de habitantes, con referencia 
al día 31 de Diciembre ú l t imo, que
da expuesto al púb l i co en Secre tar ía 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Castrillo de la Valdueza, a 12 de 
Marzo de 1937.—El Alcalde, Francis
co López. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Fuentes de los Oteros 

Hab iéndose confeccionado p o r 
esta Junta el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos para el corrien
te año , se hal la expuesto al púb l i co 
en casa del Presidente, así como las 
ordenanzas de pres tac ión personal y 
exacción de arbitrios por el aprove
chamiento de pastos, para oír recla
maciones. 

Fuentes de los Oteros, 14 de Mar 
zo de 1937. — E l Presidente, Diego 
Apar ic io , 

Junta vecinal de Fáfúas 
Hab iéndose practicado en el pue

blo de Fáfilas, Ayuntamiento de 
Vi l labraz , la h i t ac ión acordada por 
la Junta vecinal, se hace saber que 
lodos los propietarios de fincas rús 
ticas radicantes en el referido pue
blo, que se crean perjudicados, pue
dan formular, durante el plazo de 
ocho días , las reclamaciones que 
c r e a n conveniente, adv i r t i éndose 
que éstas han de fundarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r los justificantes 
necesarios. Transcurr ido que sea d i 
cho plazo, no se a d m i t i r á ninguna 
de las que se presenten. 

Fáfilas, a 15 de Marzo de 1937.— 
E l Presidente, Solutor Magdaleno, 



MíiiistracÉ) de justicia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ju l io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que instruyo con 
el n ú m . 100 de Í936, sobre muerte y 
otros, por choque de trenes en el tú
nel Las Fragas, de esta ciudad el día 
23 de Junio ú l t imo , contra Juan 
Mourelos da Pena, por providencia 
de esta fecha he acordado l lamar 
por t é rmino de diez días de compare
cencia ante este Juzgado a fin de ser 
reconocido por los Médicos forenses, 
sobre su sanidad, bajo los apercibi
mientos legales si no comparece, 
con t ándose dicho t é r m i n o desde el 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
edicto. 

Y para que pueda tener lugar d i 
cha c i tac ión y llamamiento, expido 
y firmo el presente edicto en Ponfe
rrada a doce de Marzo de m i l nove
cientos treinta y siete.—Julio Fer
nández .—El Secretario, Ju l io Fuer
tes. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín G. Revil lo y Fuertes, Juez 

munic ipa l suplente de la c iudad 
de Astorga, en funciones, por ha
llarse el propietario regentando el 
Juzgado de primera instancia del 
partido. 
Por el presente se cita a D.a Or íe -

l ina Cordero Vallejera, vecina que 
fué de L a Bañeza , que se encuentra 
en ignorado paradero, para que el 
día treinta y uno del corriente y 
hora de las doce, comparezca en la 
sala audiencia de éste Juzgado, sita 
en la Glorieta del Ingeniero Eduardo 
de Castro, n ú m e r o diez y siete, bajo, 
para asistir a la ce lebrac ión del j u i 
cio verbal c i v i l que sobre reclama
c ión de trescientas veintiocho pese
tas con setenta y cinco cén t imos , la 
ha promovido D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, Procurador y vecino de 
esta ciudad, por derechos y suplidos 
profesionales; p rev in iéndola que de 
no comparecer personalmente o de
bidamente representada por medio 
de Procurador o apoderado que reú
na las condiciones legales, se seguirá 
el ju ic io en su rebeldía , sin m á s v o l 
verla a citar y p a r á n d o l a el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Astorga, a ocho de Marzo 
de mi l novecientos treinta y siete.— 
Magín G. Revil lo.—P. S. M . : E l Se
cretario habilitado, Aurel iano Pe-
randones. 

N ú m . 105.—9,00 ptas. 

Requisitorias 
Eladio Gutiérrez Otero, natural de 

Vi l lanueva, Ayuntamiento de M u 
rías, provincia de León, de profesión 
Maestro Nacional , de 21 años , y cu
yas d e m á s circunstancias persona
les no constan, domici l iado ú l t ima
mente en Vi l lanueva, comparece rá 
a prestar dec la rac ión en el expedien
te que se le sigue por falta grave de 
deserción ante el Juez instructor 
D. Felipe Mangas Mateo, Teniente 
Art i l ler ía , del Regimiento Ligero n ú 
mero 15, de gua rn i c ión en Ponteve
dra, en el plazo de ocho días; ad
vi r t iéndole que de no comparecer 
i n c u r r i r á en las responsabilidades a 
que haya lugar. 

Pontevedra a 10 de Marzo de 1937. 
— E l Teniente Juez instructor, F e l i 
pe Mángas Mateo. 

Mariano López López, mayor de 
edad, mozo suplementario de la 
C o m p a ñ í a de ferrocarril del Norte, 
domici l iado en León, calle de Santa 
Ana , n ú m e r o 2; Domingo Rubio Suá-
rez, mayor de edad, peón de la Com
p a ñ í a de ferrocarril del Norte, do
mic i l iado en León; Antonio Asensio 
Coque, mayor de edad, ayudante de 
hojalatero, vecino de León, domic i 
liado en los solares de Picón; Satur
nino Mart ínez F e r n á n d e z , mayor de 
edad, factor de la Compañ ía del 
Norte, vecino de León, domici l iado 
en la carretera de Zamora, n ú m e r o 
17; Gregorio Sierra Rodríguez, hoja
latero, mayor de edad, vecino de 
León, domici l iado en la carretera de 
Trobajo; Antonio Gutiérrez, Ensebio 
de la Fuente, Basi l io F e r n á n d e z , 
Bernardino Hurtado, Ot i l io Alonso 
Bust i l lo y Manuel Pereira, guarda
frenos de la C o m p a ñ í a del Norte, 
con domic i l io eventual en esta ca
pital; Lucas Ibáñez Valcárcel , ma
yor de edad, mozo de a l m a c é n del 
ferrocarril del Norte, de esta ciudad, 
domici l iado en el E c o n ó m a t o de d i 
cha C o m p a ñ í a ; Estanislao García, 
mayor de edad, factor guarda-agujas 
del cargadero de L a Valcueva, en el 

ferrocarril de L a Robla-Bilbao 'yD0 
mingo Delgado, t a m b i é n guarda 
agujas de dicho ferrocarril, con resi 
dencia en L a Erc ina . 

A dichos sujetos se les sigue expe 
diente por deserción, debiendo cotn 
parecer ante este Juzgado en el pia, 
zo m á x i m o de ocho días; bajo aper, 
cibimiento de que si no lo efectúan 
serán declarados en rebeldía . 

Dado en León a 13 de Marzo cle 
1937.—El Teniente Juez instructor 
Ricardo Agui lar . 

Vega Franco, Serafín, hijo de San-
tos y Teodora, natural de Sobrado 
(León), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad y cu
yas señas personales son: estatura^ 
1,655 metros, ^elo y cejas castaño, 
ojos azules, nariz y barba regular, 
color sano, domici l iado últimamen
te en Sobrado, y sujeto* a expediente 
por haber faltado a concentración,, 
compa rece r á dentro del término 
treinta d ías en Astorga, Cuartel de-
Santocildes, ante el Juez instructor 
D . José Romero Monroset, Capitán, 
de Infanter ía , con destino en el Re
gimiento de Burgos, n ú m e r o 31, de 
gua rn ic ión en Astorga; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga a 13 de Marzo de 1936.— 
E l Juez instructor, José Romero. 

I 
ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
de Veóaqnemada 

De conformidad con lo dispuesta 
por el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas, 
y pa rá tratar los asuntos que deter
mina el 54 de las mismas, se convo
ca a Junta general ordinaria para el 
día 4 de A b r i l p róx imo , a las diez de 
la m a ñ a n a , en primera convocatoria, 
y si no se r eúne mayor í a , se celebra
rá en segunda convocatoria el di* 
18 del mismo mes, a la propia hora. 

Vegaquemada, a 16 de Marzo de 
1937.—El Presidente, Amando R0' 
m á n . 

N ú m . 104.-7,50 pts. 
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